
Expediente: 2135/23
Carátula: CLARO NESTOR DANIEL C/ HEREDIA MARTIN Y OTRO S/ ORDINARIO (RESIDUAL)

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 03/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20173551127 - CLARO, NESTOR DANIEL-ACTOR
90000000000 - CLARO, SANTIAGO DANIEL-MENOR
20232391546 - HEREDIA, MARTIN-DEMANDADO
20143516084 - SANATORIO DEL NORTE S.R.L., -DEMANDADO
20129198703 - PRUDENCIA COMPAÑIA ARGENTINA DE, SEGUROS GENERALES S.A.-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 2135/23

*H106038579387*
H106038579387

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

JUICIO: "CLARO NESTOR DANIEL c/ HEREDIA MARTIN Y OTRO s/ ORDINARIO (RESIDUAL) -
PRINCIPAL - - VIENE JUZ. C.C.C. I° NOM. EXP. 1797/22". Expte. N° 2135/23.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL CUMPLO CON RECAUDOS LEGALES - POR:
MANSO, LUIS GUSTAVO - 02/07/2025 09:52.

San Miguel de Tucumán, 02 de julio de 2025.

1) Agréguese. Téngase presente la reposición fiscal efectuada por la parte demandada (Sanatorio

del Norte S.R.L.).

2) Autos a despacho para resolver como están llamados en fecha 02/06/2025. - ILGL - 2135/23.

Actuación firmada en fecha 02/07/2025

Certificado digital:
CN=ROMANO Maria Rita, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23134745274

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
21/04/2026 - 13:26:55


